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R E S U E L V E

Primero. Incorporar las plazas que a continuación se
indican para su cobertura por el Concurso de Traslado
convocado por Resolución de 29 de abril de 1996, publi-
cada en BOJA núm. 42 de 11 de abril, que, por error,
no aparecen relacionadas en el Anexo II, Relación de
vacantes de Atención Primaria, de la misma:

Código: GR-4156.
Prov./Dist. sanit./Zona básica de salud: Granada. D.S.

Costa: Z.B.S. Salobreña.
Núm. vacantes: 1.

Código: MA-7157.
Prov./Dist. sanit./Zona básica de salud: Mála-

ga.D.S.Oeste-Litoral: Z.B.S. Puerta Blanca.
Núm. vacantes: 2.

Segundo. Ampliar el plazo de presentación de soli-
citudes por un período de 15 días hábiles, contados a

partir del día siguiente a la publicación en BOJA de la
presente Resolución.

Tercero. Los participantes en el Concurso de Traslado
que ya hubieran presentado solicitud conforme al plazo
fijado en la Resolución de 29 de febrero de 1996, podrán
retirarse o modificar su elección de plazas, si lo estiman
conveniente, mediante nueva instancia que anulará com-
pletamente la precedente. De no presentar nueva solicitud,
se entenderá que mantienen en todos sus términos la
anterior.

Cuarto. Igualmente y de conformidad con lo estable-
cido en la Base 4.1.6 de la Resolución de 29 de febrero
de 1996, hasta tanto no se constituya oficialmente la Comi-
sión de Valoración a que hace referencia la Base 5 de
la citada Resolución, todos los participantes en el Concurso
podrán retirarse o modificar el número y orden de las
plazas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Director General
de Gestión de Recursos, José de Haro Bailón.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 56/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 56/96, inter-
puesto por doña María Veredas Romero Romero, doña
Encarnación Guerrero López, doña Inmaculada Vizcaíno
Alcaide, doña María de las Mercedes Pozo Camacho, doña
Antonia Isabel López Rufián, doña María del Carmen Caba-
nillas Gallego, doña Lourdes María Requena Muñoz, y
doña Carmen Saraza Cruz, contra la Orden de 31 de
octubre de 1995, de la Consejería de Gobernación, por
la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
seleccionados, admitidos y no seleccionados, y de exclui-
dos, correspondientes al concurso de acceso para la pro-
visión de plazas vacantes del Grupo II, por personal laboral
fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 56/96.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 665/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 665/96
Secc. I, interpuesto por doña Encarnación Romero Pérez
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbi-
to de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 665/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de
nueve días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 850/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 850/96
Secc. I, interpuesto por doña Francisca Ruiz Martín contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
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Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 850/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de
nueve días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 997/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 997/96
Secc. I, interpuesto por doña Josefa Nieto Díaz contra la
Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso
para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 997/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de
nueve días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1025/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1025/96
Secc. I, interpuesto por don Andrés Márquez García contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1025/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de
nueve días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1027/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1027/96
Secc. I, interpuesto por don José Antonio Navarro Rivas
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbi-
to de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1027/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de
nueve días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1031/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1031/96
Secc. I, interpuesto por doña Luisa Vázquez Romero contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1031/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de
nueve días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.


